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"SIAMSPORT S.A. 

Guayaquil, 13 de marzo de 2019 

Señorita 

MARIA VERONICA AGUIRRE FRANCO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame poner en su conocimiento que la compañía SIAMSPORT S.A. mediante 

contrato constitutivo otorgado ante la Notaria Trigésima Quinta del cantón 

Guayaquil, abogada María Verónica Zúñiga Rendón, Notaria trigésima quinta del 

cantón Guayaquil, 13 de marzo de 2019, tuvo el acierto de designaria como GERENTE 

GENERAL, por el lapso de cinco años con las atribuciones, deberes y derechos que 

le confiere la ley y el estatuto social. 

Et cargo de sus funciones este el ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía en manera individual. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

MOR ciñe 
XIMENA STERAÑÍA AGUIRRE FRANCO 
ACCIONISTA 

e 
Razón: Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL, RO 
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   MARIA NICA AGUIRRE FRANCO 

CC. 0931489223 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
- Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: SIAMSPORT S.A., de fojas 15.517 a 15.526, 
o Registro Mercantil número 1.367. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía SIAMSPORT 
S.A., a favor de MARIA VERONICA AGUIRRE FRANCO, de fojas 

15,258 a 15.258, Registro de Nombramientos número 4,384.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía SIAMSPORT S.A., a favor de XIMENA STEFANIÍA 
AGUIRRE FRANCO, de fojas 15.259 a 15.262, Registro de 
Nombramientos número 4.385.- 

ORDEN: 13.207 

MORIR 
An 
A 

Guayaquil, 05 de abril de 2019 

REVISADO POR: Q 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respojísabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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